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Juicio ordinario civil 
1061/2015-P.C.

        México, Ciudad de México, a once de 
diciembre de dos mil veinticuatro, el Secretario 
da cuenta a la Jueza, con la promoción registrada 
con el número de orden 27891, que se tuvo por 
recibida el día diez de noviembre del año en 
curso. Conste.

México, Ciudad de México, a once de 
diciembre de dos mil veinticuatro.

Agréguese a los autos el escrito signado por 

Juan Carlos Pérez Leyva, en su carácter de 

apoderado de la actora, Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores, 

personalidad que tiene reconocida y acreditada 

en autos; por medio del cual, solicita el 

cumplimiento de la sentencia definitiva dictada 

en el presente asunto por la demandada.

Atento a que ha transcurrido el término 

concedido a la demandada para dar 

cumplimiento a la sentencia definitiva dictada en 

autos, como lo solicita el promovente, y acorde al 

auto de tres de abril de dos mil veinticuatro, se 

reitera la ejecución forzosa de la misma, 

solicitando se gire exhorto a la autoridad 

correspondiente.

En consecuencia, como lo solicita el 

ocursante, con fundamento en lo dispuesto por 
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los artículos 400, 401, 424, 437 y demás relativos 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, se 
dicta auto con efectos de mandamiento en 
forma, para efectos de requerir a la parte 

demandada MUNICIPIO DE REFORMA, 
CHIAPAS, para que en el acto de la diligencia 

haga pago a la parte actora o a quien legalmente 

represente sus derechos, de lo condenado por 

concepto de suerte principal en la sentencia de 

veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis, 

esto es, a pagar a la actora la cantidad de 

$97,132.38 (noventa y siete mil ciento treinta 
y dos pesos 38/100 moneda nacional), 
derivada del convenio de afiliación para el 

otorgamiento del crédito Fonacot de treinta de 

julio de dos mi ocho, en correlación a las cédulas 

de notificación de altas y pagos de los meses de 

enero a mayo de dos mil once, y en caso de no 
hacerlo así, embárguensele bienes de su 
propiedad suficientes para garantizar el pago 
de las prestaciones reclamadas, mismos que 

deberán quedar en depósito de la persona que 

bajo su responsabilidad designe la parte actora 

en el momento de la diligencia.

Ahora bien, toda vez que el domicilio de  la 

demandada para llevar a cabo la diligencia 

anteriormente mencionada se encuentra fuera de 

la jurisdicción de este Juzgado de Distrito, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 y 

299 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

con relación al numeral 53, 144 y 145 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
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relación con el Acuerdo 3/2013, emitido por el 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se 

ordena girar exhorto dirigido al JUEZ DE 
DISTRITO DE AMPARO Y JUICIOS 
FEDERALES EN EL ESTADO DE CHIAPAS, 
CON RESIDENCIA EN TUXTLA GUTIÉRREZ, EN 
TURNO, a fin de que en auxilio de las labores de 

este Juzgado, gire instrucciones a quien 

corresponda para que se constituya en el 

domicilio en el que fue emplazada la demandada 

MUNICIPIO DE REFORMA, CHIAPAS, siendo el 

ubicado en: Palacio Municipal, colonia Centro, 
Municipio de Reforma, Estado de Chiapas, 
código postal 29500, asociado de la parte 

actora, toda vez que sin su presencia no se podría 

llevar a cabo esa diligencia y dé cumplimiento al 

presente proveído.

A efecto de cumplir en sus términos el 

presente mandamiento, se faculta con plenitud 
de jurisdicción al Juez exhortado, para que haga 

uso de todas las medidas tendientes a lograr la 

diligenciación del exhorto de referencia, acuerde 

promociones, expida copias certificadas, imponga 

medidas de apremio, habilite días y horas 

inhábiles, así como para que libre oficios a 

cualesquiera de las autoridades que sean útiles 

para la satisfacción de la diligencia de mérito.

Por lo que se le solicita atentamente al 

homologo federal, fijar fecha y hora para la 

práctica de la diligencia encomendada, la que 

M
A

N
U

E
L

 A
N

T
O

N
IO

 H
E

R
R

E
R

A
 R

A
M

IR
E

Z
706a6620636a6632000000000000000000013d2c
15/05/26 18:00:00



deberá de hacer del conocimiento a este órgano 

jurisdiccional con la debida anticipación, para 

estar en posibilidad de notificar a su vez a la 
parte actora por conducto de quien legalmente le 

represente, y se encuentre en aptitud de 

constituirse el día y hora fijada ante el Juzgado 

en el que se radique el exhorto antes precisado.

Por otra parte, en relación a Fernando 
Alberto Gómez Castillo, Jorge Alberto Cancino 
Ayala y Raúl Enrique Sánchez Espinosa, que 

indica para oír y recibir notificaciones, 

documentos y valores, se reconoce dicha 

autorización en términos del artículo 305 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, 

asimismo se les autoriza el uso de medios 

electrónicos de conformidad con lo dispuesto en 

la Circular número 12/2009, emitida por el Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal.

Ahora bien, por lo que hace a los 

mencionados autorizados para que acompañen al 

actuario el día y hora que se señale para que se 

lleve a cabo la diligencia de requerimiento de 

pago y/o embargo; dígasele que  una vez que el 

juez exhortado señale la data de la diligencia, 

deberán comparecer y acreditar su respectivo 

nombramiento ante dicha autoridad.

 Notifíquese y por exhorto a la parte 
demandada.      
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Así lo proveyó y firma la Maestra Virginia 
Gutiérrez Cisneros, Jueza Decimocuarto de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, 
ante el Secretario Licenciado Manuel Antonio 
Herrera Ramírez, con quien actúa y da fe. Doy 
fe.

MAHR/Silvia*
En esta misma fecha se registró el expediente número y se giraron los oficios 18443 Conste.
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EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA - TRANSACCIÓN

Archivo Firmado:

95929498_1424000017940293031.p7m

Autoridad Certificadora:

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Firmante(s): 2

FIRMANTE
Nombre: MANUEL ANTONIO HERRERA RAMIREZ Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.3d.2c Revocacion: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CMDX)

11/12/24 18:59:14 - 11/12/24 12:59:14 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

68 8c f1 dd 9d fe 15 36 2a 85 15 6c a2 8b b2 1e
f0 41 01 ac 5d d6 0c 75 3d 06 53 e1 4c e3 0b fd
2c cd 61 7a 06 89 cc b7 28 48 86 04 90 80 a5 ad
9a 0e ce 6c 0c d0 7b 32 da e3 10 39 ef ad 9e d3
44 13 48 ba eb c3 4a 5b d3 c2 3d d9 89 42 f0 d9
3b 24 a0 6e f4 b5 01 80 77 03 a1 0b 74 ed 3c fc
91 4e 13 7a 64 07 91 01 0e 78 35 7b 7d dd 3e 2e
1e cf a7 dc 11 89 f5 45 8f 0e 3f ae 4f 19 a5 7a
99 0f 21 85 85 68 11 62 e8 3a 21 80 54 09 f2 4f
fc 38 56 5c cf 5a 59 2d 81 c4 fc 3b 2e d4 bb 15
35 d3 cc 89 52 e5 9a 4f b1 ee ab f5 30 66 4d 76
6a 83 8c 7e 45 95 61 3f 90 ad 75 b1 6e 5d 1c 31
80 95 53 b1 c5 3f 75 07 41 83 ec 37 5f 7c 28 24
c5 a2 cb db 95 3a ec b6 76 c2 46 20 91 28 e6 08
3a 52 a2 03 a0 8a 8b 7a 4f a9 ad 94 c6 25 0e 2e
6c 91 75 f7 38 66 51 bd 95 d6 d6 06 2a 90 d1 95

OCSP
Fecha: (UTC/ CMDX) 11/12/24 18:59:14 - 11/12/24 12:59:14

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Numero de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.3d.2c

TSP
Fecha : (UTC/ CMDX) 11/12/24 18:59:44 - 11/12/24 12:59:44

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 199432985

Datos estampillados: 6WFP3U9D9u6VOhRu2QLBFzDz2fE=



FIRMANTE
Nombre: VIRGINIA GUTIERREZ CISNEROS Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.62.a6 Revocacion: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CMDX)

11/12/24 20:56:07 - 11/12/24 14:56:07 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

40 49 d8 82 a1 9b dc d5 53 5e 73 b4 ac fa a3 92
1b 85 40 c9 2c 24 0e 86 fa 8c 5c cb 11 8d 41 d4
23 25 84 fd a4 bc c9 0f 26 42 8e 9f 9f 7b ce 74
98 8f 04 41 36 64 6f 4b 48 ae 5a 8d 55 5a 89 00
b1 8f 97 d2 ef 5c 28 82 a9 56 f0 4e 22 f6 6b f3
ba 64 7d a9 1e 78 8a bd f2 5e bd 87 7c 60 2a 50
07 d3 94 69 51 d6 6d 5b 38 fd 90 33 7e 10 b2 13
df 3f 46 c6 1d 25 4b 42 ac d1 94 84 00 c0 fe 7d
9c bb 32 fe 10 a5 6a f3 ff 30 b7 8a 0d 79 a4 92
20 65 f9 ad 6a 0b cc 77 22 6f ad 7a c1 8b 74 ed
ed 36 36 e3 12 8f 62 45 12 7a 5b 46 15 ea f5 07
de f8 18 48 69 64 f5 4b 71 30 37 19 be b7 81 4c
c2 29 55 5c d7 f4 61 21 54 78 cf f8 de e2 92 44
56 23 ab 4e 2c 5a ba 10 71 50 ae 28 8e 7e a0 ff
47 87 6d cc 94 ab 38 20 e3 30 34 50 fd 2f 21 a4
71 25 b5 bd a1 23 8b ff fd 24 c1 bb aa c3 c7 c1

OCSP
Fecha: (UTC/ CMDX) 11/12/24 20:56:07 - 11/12/24 14:56:07

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Numero de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.62.a6

TSP
Fecha : (UTC/ CMDX) 11/12/24 20:56:08 - 11/12/24 14:56:08

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 199559498

Datos estampillados: qrW/B2BX07j38EcYfFHtekX1rYg=





   

Eliminado nombre de terceras personas 
 Fundamentación: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

Lineamientos Séptimo fracción III, Trigésimo Octavo fracciones I y II, y Quincuagésimo Octavo de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

 Motivación: Por contener datos que identifican o hacen identificables a las personas. 
 
Eliminada (s) firma (s) electrónica (s) 

 Fundamentación: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Lineamientos Séptimo fracción III, Trigésimo Octavo fracciones I y II, y Quincuagésimo Octavo de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
Motivación: Por ser un medio de identificación único e intransferible que a través de un archivo digital 
identifica al titular de la misma. 
 
Eliminado Código de Barras. 

 Fundamentación: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Lineamientos Séptimo fracción III, Trigésimo Octavo fracciones I y II, y Quincuagésimo Octavo de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
Motivación: Porque podría dar acceso a la información relativa a una persona física o moral que 
únicamente incumbe a su titular o personas autorizadas para el acceso o consulta de la misma. 


